
Diccionario digital 
para personas 
no tan digitales



A veces parece que las infancias y adolescencias nos hablan en otro 
idioma, la virtualidad nos ha traído palabras, expresiones, emojis, memes 
y hasta anécdotas muy virtuales que nos pueden hacer sentir fuera de 
lugar o que no entendemos nada de lo que nos dicen. 

Internet, las redes sociales, plataformas se han vuelto parte de nues-
tras vidas y forma en la que nos relacionamos y trabajamos, es por eso 
importante que identifiquemos qué significan las palabras que ahora se 
usan y que forma parte de nuestro proceso de alfabetización digital.

Revisamos, editamos, actualizamos e intentamos sacudir lo milenial 
para incluir frases, expresiones centennial, son tantas palabras que segu-
ramente nos faltan muchas más, así que no dudes en sumar las que vayas 
descubriendo y compártelas con nosotras.  



Acoso digital/ Ciberacoso:
Se refiere a usar teléfonos celulares, redes sociales, plataformas y otros dispos-
itivos de comunicación para molestar a alguien agresivamente, enviar mensajes 
de forma recurrente, aunque esa persona no quiera, enviarle contenido ofen-
sivo o sexual sin el consentimiento de quien lo recibe.

Acoso sexual online:
El acoso sexual en línea se refiere a cualquier forma de conducta verbal o no 
verbal, no deseada y de naturaleza sexual, con el propósito o efecto de violar 
la dignidad de una persona, en particular creando un ambiente discriminatorio, 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

Aesthetic:
El significado en el español es ‘estético’, hace referencia a diversos estilos de 
vestir, hablar, accesorizar de diferentes maneras tu vida, teniendo así un estilo 
definido. También, por el singular sonido que se emite al decirlo, muchas per-
sonas jóvenes, niñas, niños y adolescentes, optan por pronunciarlo de manera 
“corta” disiento, esteril o aesteril. 

App/Aplicación:
Programa que se instala en tu teléfono celular (vas a la tienda de apps de tu 
teléfono, depende de la marca, buscas la app, seleccionas e instalas) creado 
para cumplir con una serie de tareas, existen app de citas, para editar fotos, 
recetas, calendario, entre otras.

Aplicación de Mensajería:
Son aplicaciones que se instalan en tu teléfono celular (vas a la tienda de apps 
de tu teléfono, depende de la marca, buscas la app, seleccionas e instalas) 
para la comunicación entre las personas.

Ejemplos: WhatsApp, Telegram, Signal.

Recuerda: Revisa las políticas de privacidad de cada aplicación, todas son dis-
tintas. Antes de instalar identifica los permisos que debes darle, pregúntate 
¿para qué necesito esa app?, ¿me voy a comunicar?

Más información:

Definición extraída de:
http://acoso.online/wp-content/uploads/2018/12/Guia-Practica-Estableci-
mientos-Educacionales_AcosoOnline_2018.pdf

https://dominemoslatecnologia.org/es/formas-violencias/acoso-digital

http://acoso.online/wp-content/uploads/2018/12/Guia-Practica-Establecimientos-Educacionales_AcosoOnline_2018.pdf
https://dominemoslatecnologia.org/es/formas-violencias/acoso-digital


Aplicación de mensajería segura:
Son las aplicaciones que han reforzado su seguridad para garantizar que el 
contenido que envías estará seguro.
Antes de instalar revisa la seguridad de la aplicación.

AKA:
Similar a nuestro “alias”, pues viene de “also known as”. Suele usarse irónica-
mente.

Banear:
Es un término que se emplea en el vocabulario informático y que significa 
impedir a un usuario acceder a una web, foro o chat que se desarrolla en Inter-
net. Este concepto procede de la palabra “Ban” que en inglés significa prohibir. 
El sinónimo de banear es bloquear.

Baby boomers o Boomers:
Se utiliza para referirse a las personas que nacieron entre 1949-1968.

Bot/Bots:
Cuenta que funciona de manera automatizada para generar interacciones 
y posicionar un mensaje.

BTW:
Casi siempre aparece por escrito; oralmente suele decirse simplemente “by the 
way”, que significa “Por cierto”.

Catfish:
Un perfil que finge ser otra persona para engañar o cometer un delito como 
fraude, extorsión. Se crean perfiles falsos en redes sociales.

Ciberpatrullaje:
El ciberpatrullaje es una técnica de investigación que se utiliza para detect-
ar delincuentes y organizaciones que cometen fraudes y delitos en Internet,  
Redes Sociales, y Deep & Dark Web.

Te invitamos a consultar: 
https://twitter.com/online_acoso/status/1349377892166344704?t=PiurA4pN-
VPE4O2rUZYbIbg&s=19

https://twitter.com/online_acoso/status/1349377892166344704?t=PiurA4pNVPE4O2rUZYbIbg&s=19


Cifrado extremo a extremo:
El cifrado de extremo a extremo garantiza que la información se convierta en 
un mensaje secreto por parte del emisor hasta el receptor.

Código QR: 
Código que escaneas con tu teléfono y sirven para leer información que está 
contenida bajo esa clave.

Su uso incrementa con las medidas de sana distancia, ahora en muchos restau-
rantes y bares en lugar de menú te dicen “escanea el código QR”.

“Los códigos QR son en realidad capaces de almacenar muchos datos. Pero no 
importa cuántos datos contengan, al leerlos los códigos QR deben permitir al 
usuario acceder a la información al instante, de ahí que se denominen códigos 
de respuesta rápida”

Cookies:
Información enviada por un sitio web y almacenada en el navegador del usuario, 
de manera que el sitio web puede consultar la actividad previa del navegador.

Ejemplo: Cuando abres algún sitio web te aparece un aviso para que autorices 
el rastreo de cookies.

Cyberbullying:
Se da entre menores de edad, cuando se realizan comentarios, se humilla, 
acosa, ofende a una niña, niño, persona adolescente desde redes sociales o 
cualquier plataforma digital.

El ciberbullying es el uso de los medios telemáticos (Internet, telefonía móvil 
y videojuegos online principalmente) para ejercer el acoso psicológico entre 
iguales. No se trata aquí el acoso o abuso de índole estrictamente sexual ni los 
casos en los que personas adultas intervienen.

Información de:

Definición extraída de:

Definición extraída de:
https://www.ciberbullying.com/cyberbullying/que-es-el-ciberbullying/

https://es.wikipedia.org/wiki/Cookie_(inform%C3%A1tica

https://www.kaspersky.es/resource-center/definitions/what-is-a-qr-code-
how-to-scan

https://www.ciberbullying.com/cyberbullying/que-es-el-ciberbullying/
http://acoso.online/wp-content/uploads/2018/12/Guia-Practica-Establecimientos-Educacionales_AcosoOnline_2018.pdf
https://www.kaspersky.es/resource-center/definitions/what-is-a-qr-code-how-to-scan


“De chill”:
Expresión utilizada generalmente con este emoji “  ”, se utiliza cuando se 
quiere hacer referencia a una broma, muchas veces pesadas, o algún comen-
tario que no debe ser tomado en serio.

Difusión no consensuada de imágenes íntimas en Internet (NCII, siglas 
en inglés): 
Cuando una persona envía, comparte, difunde la foto, audio, vídeo o cualquier 
contenido gráfico íntimo sin consentimiento de la persona que aparece en el 
contenido y busca causarle un daño.
Ejemplo: Esta práctica suele ser nombrada como “quemar” donde una ex pare-
ja publica en redes sociales una foto donde su ex novia aparece desnuda para 
exponerla socialmente y dañar su reputación.

DIY:
(Se pronuncia letra a letra): Es decir “do it yourself” (“hazlo tú mismo”).

DM / PM:
Se pronuncian letra a letra, y equivalen a “Direct Message me” o “Private Mes-
sage me” (“envíame un mensaje directo” o “contéstame por privado”), y suelen 
usarse en las redes sociales para pedirle a alguien que te envíe un mensaje 
solo a ti, de forma que no lo vean todos los demás.

Doxing:
Buscar información de otra persona en las redes sociales, buscadores, etc. para 
después extorsionarle o amenazarle con la información que se ha encontrado 
y de no ceder será publicada, enviada a otra persona, etc.

Doxing:
Se refiere a la publicación sin consentimiento de información privada (infor-
mación personal identificable sobre un individuo) en internet con intención 
maliciosa.
Definición extraída de:
http://acoso.online/wp-content/uploads/2018/12/Guia-Practica-Estableci-
mientos-Educacionales_AcosoOnline_2018.pdf

http://acoso.online/wp-content/uploads/2018/12/Guia-Practica-Establecimientos-Educacionales_AcosoOnline_2018.pdf


Doxear:
Es el acto de hacer pública información privada o confidencial, una táctica 
utilizada en internet por personas agresoras que desean intimidar y hacer vul-
nerables a ataques adicionales a sus víctimas. Dentro del internet hay memes 
referentes al tema.

Filtro:
Efectos que tienen las redes sociales para lucir fabulosa. Los filtros pueden 
ser muy variados, desde un filtro para poner brillito en las mejillas, el que te  
cambian el cabello de color.

Follow me:
Sígueme, frase utilizada para decirle a las personas que le sigan en redes  
sociales.

Fake news:
Noticia falsa. Recomendación, si recibes alguna noticia y el contenido te causa 
una gran impresión, te parece muy exagerado o dudas de su veracidad, antes 
de compartirlo revisa en tu buscador favorito o en otras fuentes la veracidad 
de la noticia.

Feedback:
Respuesta, retroalimentación que recibimos de otra persona.

Funar:
Efectuar un acto público de agravio y denuncia (una funa), contra una persona 
o entidad que ha cometido una mala acción o un crimen, usualmente frente 
a su domicilio o sede. Ocasionalmente se efectúa en el lugar en el que se 
cometió un crimen. Las funas suelen ser fundamentadas, pero en el caso de 
la ley es algo muy delicado ya que pueden traer consecuencias jurídicas en el 
sentido de que podría constituir un delito de injuria o calumnia.

Generación Z:
Los centennials son las personas nacidas entre los años de 1994 y 2010, se 
caracterizan por ser los que expandieron el mundo digital.



Grooming:
Una persona adulta/mayor de edad que se hace pasar por alguien menor y se 
pone en contacto con una persona menor de edad. Busca engañarla, ganarse 
su confianza y hacerle creer que tiene la misma edad o similar para después 
solicitarle contenido sexual.

Groomer:
Persona adulta que se hace pasar por alguien menor para engañarle y generar 
violencia o cometer algún delito que vulnera la vida, integridad y seguridad de 
la niña, niño o persona adolescente.

GIFs:
Animaciones que sé que se envían desde plataformas de mensajería, se inter-
cambian como estampitas.

GIFs:
Graphics Interchange Format, los GIFs consisten en una serie de fotogramas 
que se suceden entre sí, creando una animación sin sonido que se repite en 
forma de bucle entre 5 y 10 segundos.

Hashtag:
Palabra que lleva antes el símbolo # (gato), al verla de forma visual es:  
#Diccionario.

Es una etiqueta o forma de referenciar contenido, al buscar la palabra con el 
hashtag aparecerá todo el contenido publicado que use ese hashtag.

Hater:
Puede ser una persona o un perfil falso que ataca con comentarios de odio a 
otra persona. Su acción es causar daño.

Más información:

Definición extraída de:
https://rockcontent.com/es/blog/que-son-los-gifs/

https://www.savethechildren.es/actualidad/grooming-que-es-como-detectar-
lo-y-prevenirlo

https://rockcontent.com/es/blog/que-son-los-gifs/
https://www.savethechildren.es/actualidad/grooming-que-es-como-detectarlo-y-prevenirlo


Definición extraída de:
http://acoso.online/wp-content/uploads/2018/12/Guia-Practica-Estableci-
mientos-Educacionales_AcosoOnline_2018.pdf

Hackeo:
Acceso a computadoras, redes o sistemas informáticos, o a sus datos, 
aprovechándose de alguna vulnerabilidad de las mismas. En algunos casos, 
el hackeo puede ayudar a la seguridad digital de un dispositivo o sistema  
informático, cuando la información obtenida sirve para prevenir futuros accesos. 
En otros, es un delito por afectar la privacidad de las personas o integridad 
(sabotaje) de un sistema informático.

IDK:
“I don’t know” (no lo sé)

Juice-Jacking:
Método de robo de información, utilizado por hackers. Funciona cuando 
conectamos un dispositivo móvil a cualquier centro de carga infectado por  
algún programa malicioso y de esta manera, a través de nuestro cable USB nos 
roban información.

Ley Olimpia:
Forma en la que se ha nombrado en México al movimiento impulsado por Olimpia 
Coral a raíz de una situación de violencia digital que ella vivió y que se hizo viral. 

Es una serie de reformas que buscan sancionar de forma penal el compartir 
contenido íntimo sin autorización y el acoso digital. 

Cada estado tiene reformas diferentes, te invitamos a consultarlas para que 
conozcas el Código Penal de tú estado.

Like:
Me gusta. En las redes sociales se puede ver como un dedo arriba o un corazón 
(depende de la red social).

LGBTQIA+
(Naturalmente, se pronuncia letra a letra): Lesbianas, gays, bisexuales, trans-
géneros, queer, intersexuales y asexuales (LGTBQIA+).

http://acoso.online/wp-content/uploads/2018/12/Guia-Practica-Establecimientos-Educacionales_AcosoOnline_2018.pdf


Match:
La expresión “hacer match” proviene originalmente del uso de la aplicación 
de citas Tinder qué consiste que una persona le dé me gusta a un perfil y ese 
perfil responda dando también me gusta y como resultado podrán empezar 
una conversación.

Millennial:
Nombre dado a la generación nacida entre los años de 1981-1993, también 
llamados generación Y.

Nude: 
Rola la nude, pasa la nude, “send” nude, son frases usadas para decir que com-
partan fotos íntimas donde salgan desnudos totales o parciales.

OMG:
Significa, ¡“Oh my God!” (¡“Ay, Dios mío!”), y se usa en distintas situaciones para 
expresar una fuerte impresión o sorpresa. A menudo escucharás a personas 
que incluso oralmente lo dicen letra por letra, “O M G”; en ese caso, suele tener 
un toque de humor o ironía.

OOTD:
Es el acrónimo de “Outfit of the Day”, es decir, “Traje del día”, #ootd.

Pack:
Conjunto de varias fotos o vídeos íntimos. Tanto la nude como el pack deben 
ser enviados con las seis C del Sexting.

Primeros auxilios digitales: 
Primeros pasos que deben de tomarse cuando una persona pasa por violencia 
digital.

Pretexting:
Pretexting es una forma de ingeniería social en la que se utiliza una situación 
inventada (la evasiva) para que una víctima divulgue información o lleve a cabo 
una acción. Generalmente, el contacto con el objetivo se establece telefóni-
camente. Para que el pretexting sea efectivo el atacante deberá establecer la 
legitimidad con la víctima o el objetivo deseado. Esto requiere, por lo general, 
que el atacante cuente con conocimientos o investigaciones previas.



Pornovenganza:
Se considera que cuando tu ex pareja o alguna persona con quien mantuviste 
alguna relación comparten, publican, envían cualquier tipo de contenido íntimo 
que le compartiste, pero sin autorización a terceros.

También puede ser nombrado como “quemar” y busca dañar la reputación de 
la persona que aparece en la foto/vídeo.

Creemos que es mejor no utilizar este término ya que romantiza la idea de que 
compartir el contenido de la ex pareja es una forma de venganza y que todo 
contenido íntimo es pornográfico.

Phishing:
Busca “pescar” a una persona para estafar, y obtener datos personales como 
cuentas de banco, contraseñas, claves.

Por ejemplo: En un correo electrónico (también puede darse por teléfono, ca-
denas por WhatsApp, alguna ventana emergente “eres el usuario 100” etc.) te 
dicen que has ganado una herencia (un concurso, un viaje a la playa, o tu ban-
co te retiene un pago) y te solicitan una serie de datos personas, pero nunca 
llega el premio o el dinero.

Redes sociales:
Son aplicaciones creadas para compartir, dar «me gusta», subir fotos, vídeos, 
publicar comentarios y otras acciones.

Ejemplos de redes sociales: Facebook, twitter, Instagram, TikTok.

Sexting:
Enviar, compartir a otra persona contenido como fotos, vídeo, audios cuyo 
contenido sea sexual. Forma parte de los derechos sexuales y a la libertad de 
expresión de las personas, aplicando las seis C del Sexting.

Sextear:
Acción de enviar desde una aplicación de mensajería segura vídeos, fotos, au-
dios a otra persona aplicando las seis C del Sexting.

Las seis C del Sexting:
Antes de sextear recuerda que debe existir: Confianza, Conocer a la persona, 
Consentimiento, Consenso, Comunicación, Canal Seguro.



Sextorsión:
Se refiere al uso de las tecnologías digitales para chantajear a una víctima, 
generalmente amenazando con publicar imágenes íntimas de la víctima con el 
fin de obtener más fotos explícitas, videos, u obtener sexo de la víctima.

Por ejemplo. Te pide que le envíes fotos donde salgas desnuda a cambio de 
no compartir otras fotos con tu familia.

Share:
Compartir. Palabra utilizada en redes sociales para compartir una publicación 
(post)

Spoiler:
Es una información sobre algo -generalmente un libro, serie o película- que en 
cierto modo no deberías conocer de antemano.

Por ejemplo, cuando lees o te platican el final de una película que aún no 
has visto.

Sticker:
En el mundo no digital es una calcomanía, pegatina. El sticker se envía desde 
plataformas de mensajería, se intercambian como estampitas.

Stalkeo:
Revisar las redes sociales de otra persona, qué hace, qué publica, dónde está, 
quién le da like. Esto puede llevar a un tema de acoso y acecho digital si el 
stalkeo se usa para vigilar a otra persona.

Se puede identificar en las relaciones de noviazgo y es un tipo de Violencia 
en el noviazgo.

Definición extraída de:

Definición extraída de:
https://www.xataka.com/basics/que-es-un-spoiler-y-como-puedes-prote-
gerte-de-ellos-en-internet)

http://acoso.online/wp-content/uploads/2018/12/Guia-Practica-Estableci-
mientos-Educacionales_AcosoOnline_2018.pdf

https://www.xataka.com/basics/que-es-un-spoiler-y-como-puedes-protegerte-de-ellos-en-internet)
http://acoso.online/wp-content/uploads/2018/12/Guia-Practica-Establecimientos-Educacionales_AcosoOnline_2018.pdf


Spyware:
El spyware es cualquier programa que reúne información personal de su com-
putadora sin su permiso o conocimiento. Esta información se envía a los anun-
ciantes u otros usuarios de Internet y puede incluir contraseñas y números de 
cuentas.

Screen Shot o SS:
Es una fotografía tomada digitalmente desde el teléfono a la pantalla del  
mismo.

Troll: 
Cuenta que funciona de manera automatizada, sus interacciones buscan  
generar interacciones positivas o negativas.

TBT:
Throwback Thursday o #TBT es una tendencia de Internet utilizada entre las 
plataformas de redes sociales como Instagram, Twitter y Facebook. Los jueves, 
los usuarios publican imágenes que provocan nostalgia, de una época difer-
ente de su vida, acompañadas del hashtag #TBT o #ThrowbackThursday.

Violencia digital:
Es la misma violencia que hemos visto en las escuelas, casas, calles, pero ahora 
hace uso de las redes sociales, el correo electrónico, las plataformas de men-
sajería, la computadora, etc.

Violencia digital:
“Son actos de violencia de género cometidos instigados o agravados, en parte 
o totalmente, por el uso de las Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación (TIC), plataformas de redes sociales y correo electrónico; y causan daño 
psicológico y emocional, refuerzan los prejuicios, dañan la reputación, causan 
pérdidas económicas y planten barreras a la participación en la vida pública 
y pueden conducir a formas de violencia sexual y otras formas de violencia 
física.”
Definición extraída de Luchadoras (2017). La violencia en línea contra las  
mujeres en México. México: Fundación Heinrich Böll México y El Caribe. Dis-
ponible en:
https://luchadoras.mx/wp-content/uploads/2017/12/Informe_ViolenciaEnLine-
aMexico_InternetEsNuestra.pdf

https://luchadoras.mx/wp-content/uploads/2017/12/Informe_ViolenciaEnLineaMexico_InternetEsNuestra.pdf


Violencia digital:
NO es sinónimo de ciberbullying o ciberacoso.

Violencia digital:
(Tipos de) La violencia digital se puede manifestar de varias y distintas 
maneras. En el 2017 las Luchadoras (Luchadoras (2017). La violencia en línea 
contra las mujeres en México) identificaron trece formas diferentes en las que 
se manifiesta la violencia digital:

1. Acceso o control no autorizado Cuando alguien entra a tus cuentas sin que 
tú estés de acuerdo o le dieras autorización.

2. Control y manipulación de la información
Alteran o modifican información que tenías en tus redes sociales o en tu 
correo, sin que tú estuvieras de acuerdo o te dieras cuenta.

3. Suplantación y robo de identidad 
Se hacen pasar por ti, crea un perfil idéntico al tuyo.

4.Monitoreo y acecho
Vigilancia a tu perfil y redes sociales.

5. Expresiones discriminatorias 
Comentarios ofensivos sobre tu persona, tus ideas, apariencia física, tus gus-
tos, tus creencias, tus opiniones, o tu identidad.

6. Acoso
Se puede dar de varias formas, por ejemplo, el envío de muchos mensajes, 
comentarios en tus redes sociales, que te manden fotos o imágenes que tú no 
solicitaste, incluso aunque tú hayas pedido que dejaran de hacerlo.

7.Amenazas
Que te envíen un mensaje con contenido violento o también que hagan co-
mentarios agresivos con la intención de dañarte, amenazándote a ti o a tus 
personas cercanas.

8. Difusión de información personal o íntima 
Compartir o publicar información privada o datos tuyos (dirección, teléfono, 
nombre completo), fotografías, vídeos, o capturas de pantalla tuyas donde 
sales en ropa interior, desnuda o semi desnuda, por supuesto 
¡sin tu autorización!



VPN:
Una VPN es una herramienta que te permite proteger tu conexión mientras 
navegas por internet. Con una VPN –Red Privada Virtual– puedes ocultar tu IP 
y encriptar todos los datos que envías o recibes a través de internet.

Vishing/Phishing telefónicos:
El vishing es una nueva forma de ingeniería social que utiliza el sistema de voz 
por IP (VoIP). Con el vishing, un usuario desprevenido recibe un correo de voz 
donde se le solicita que llame a un número telefónico que parece ser un ser-
vicio de banca telefónica legítimo. A continuación, la llamada es interceptada 
por un ladrón. De esta forma se roban los números de cuentas bancarias o las 
contraseñas introducidas telefónicamente para verificación.

WTF
(Pronunciado letra a letra): Literalmente es “What the fuck?” (“¿Qué carajo?”), y 
se emplea para mostrar una gran sorpresa (o disgusto). Aunque lo más proba-
ble es que solo tenga cabida en los contextos más informales, lo cierto es que 
se usa mucho. 

9. Extorsión 
Alguien te obligó a hacer algo que no querías y si no lo hacías esa persona te 
amenazó con dañar a alguien o publicaría información tuya.

10. Desprestigio
Comparte información o fotos, que pueden ser falsas o no, con la intención de 
dañarte y hacerte ver como una persona que no eres.

11.Abuso sexual relacionado a la tecnología
Te obligó a mantener alguna relación (virtual o física), tocar o realizar alguna 
práctica sexual sin que tú quisieras o dieras tu consentimiento y te contactó a 
través de redes sociales, llamadas telefónicas o a través de cualquier disposi-
tivo electrónico.

12.Afectaciones a canales de expresión 
Alguien ha dejado fuera de las redes sociales e internet tus ideas.

13.Omisiones por parte de actores con poder regulatorio
Las autoridades, los y las profesoras, o el personal directivo de tu escuela 
mostraron falta de interés o acción para solucionar o castigar los ataques dig-
itales que enfrentaste.



YOLO:
Parece ser el lema de la generación de los millennials, “You Only Live Once” 
(“Solo se vive una vez”).


